


Propósito de los 
Incoterms®

Las reglas Incoterms describen
principalmente las tareas, costos y
riesgos que implican la entrega de
mercancías de una empresa
vendedora a una empresa
compradora.

Las reglas Incoterms explican un 
conjunto de términos comerciales
de tres letras que reflejan usos 
entre empresas en los contratos de 
compraventa de mercancías. 



¿ Que son los 
Incoterms® ?

• Los Incoterms® (INternational COmmerce
TERMS) Términos de Comercio
Internacional) son un total de 11 acrónimos
publicados por la Cámara de Comercio
Internacional con sede en Paris, que definen
las condiciones de entrega de la mercancía
en las operaciones de compraventa
internacional.
• Las reglas Incoterms® se dan a conocer en

publicaciones:
• P.E. Los Incoterms® 2010 se encuentran en

la publicación no 715.
• La versión Incoterms® 2020 se encuentran

en la publicación ICC No. 723.

Las reglas Incoterms® fueron creadas
en 1936 por la ICC con el fin de
ayudar a los comerciantes a evitar
malentendidos, dejando en claro la
información sobre costos, riesgos y
responsabilidades tanto de
compradores como de vendedores
en la entrega de bienes.

Representando un concepto
radicalmente nuevo en una industria
antes regulada por legislaciones
locales. Las reglas causaron
sensación en el mundo de los
negocios.

Modificados en 1953, 1967, 1976, 
1980, 1990, 2000, 2010 Y 2020



• Clasificación de los Incoterms®

MULTIMODALES

EXW EX WORKS 
FCA FREE CARRIER 
CPT CARRIAGE PAID TO 
CIP CARRIAGE AND 

INSURANCE PAID TO
DPU    DELIVERED AT PLACE 

UNLOADED
DAP DELIVERED AT PLACE 
DDP DELIVERED DUTY PAID

MARÍTIMOS

FAS FREE ALONGSIDE SHIP
FOB FREE ON BOARD
CFR COST AND FREIGHT
CIF COST INSURANCE AND

FREIGHT



País exportador País importador

Exportador Transporte 
local

Autoridad 
aduanera

Exportación

Maniobras 
en aduana

Transporte internacional

ImportadorTransporte 
local

Autoridad 
aduanera 

Importación

Maniobras 
en aduana

INCOTERMS® 2020

EXW

FCA

FAS

FOB

CFR

DPU

CIF

CIP

DAPCPT

DDP

E F C D

Agente Aduanal Agente Aduanal



Vendedor
(Exportador)

1. Negociación 2. Formalización de 
la compra

3. Documentación 
comercial

4. Transporte 
internacional y local

5. Aspectos 
aduaneros

*Lugar de entrega
*Plazo de entrega
*Precio
*Medio de pago

*O. de compra
*Contrato de 
compraventa
*F. Comercial

*Transporte
*Aduanas
*Certificados 
de inspección
*Etc.

*Quien lo 
contrata
*Carga/Descarga
*Costos de 
terminal
*Seguro 

*Despacho 
aduanero
*Aranceles
*IVA en país 
de destino

Comprador
(Importador) Llamazares (2020, P. 9)



¿PARA QUE SE UTILIZAN?
Lugar de entrega de la 

Mercancía

Documentos & trámites 
Aduaneros 

X M

Transmisión de riesgo en el 
transporte

Reparto de costos logísticos

Lugar específico de entrega: 
Dirección del Vendedor, 

Comprador, Puerto, Terminal, 
Aeropuerto, Etc.

La Ciudad
El País

EXW= Instalaciones del vendedor.
FCA= Instalaciones del vendedor o puerto de 
salida.
CPT y CIP= Terminal del puerto o Aeropuerto.
DAP= Instalaciones del comprador.
DPU= Instalaciones del comprador 
descargado.
DDP= Instalaciones del comprador.
FAS, FOB, CFR y CIF= Puerto de salida

*POD 
*Carta porte (Carretera/FFCC
*BL
*AWB
*FBL

También regulan como 
debe entregarse la mercancía:
*Preparada para la descarga 

en lugar de entrega (FCA)
*Cargada en medio de 

transporte: CIP
*Descargada del medio de 

transporte: DPU

*Declaración de exportación 
(Pedimento aduanero)
*Declaración de valor

*Licencias/autorizaciones
*Certificados

* Etc.

Trámites de 
Exportación/Importación

*EXW= Comprador (ambos)
DDP= Vendedor (Ambos)

Todos los demás= 
Vendedor/Comprador

También regula quien 
debe obtener los 
documentos de 

exportación

*Transmisión en el país de 
origen: EXW, FCA, FAS, FOB, 

CPT, CIP, CFR y CIF.
*Transmisión en el país de 
destino: DPU, DAP y DDP.

Nota: en EXW, F y D el lugar hasta 
donde el vendedor asume los 

costos logísticos coinciden con el 
lugar donde se transmite el riesgo.

*En CIP, CIF, CFR y CPT a pesar de 
que los costos logísticos corren a 

cuenta del vendedor, la entrega se 
produce en punto de salida

*Embalaje y verificación
*Carga en instalaciones del vendedor

*Transporte interior en origen
*Tramites aduaneros de exportación

*Costos de terminal en origen
*Transporte principal
*Seguro de transporte

*Costos de terminal en destino
*Trámites aduaneros de importación

*Transporte interior en destino
Descarga en instalaciones del comprador





LOS INCOTERMS Y LOS DOCUMENTOS DE COMERCIO EXTERIOR

Datos a considerar:
*Costo de producto
*Costo de materiales
Costo de mano de obra directa
*Costos directos de producción
*Devolución de impuestos 
(Drawback)
*Margen comercial 
*Costo de adaptación
*Embalaje de exp.
*Documentos de exp.
*Gastos financieros
*Comisiones de agente
= Precio EXWorks

*FCA= EXW + Transporte Interior + 
Tramites aduaneros exportación
*FOB = FAS + Costos de maniobras 
de carga a buque
CPT/CFR= FOB + Transporte 
Internacional
CIP/CIF = CPT/CFR+ Seguro transp.
DPU = CIF/CIP + Descarga en destino
DAP= DAT+ Transporte Interior
DDP= DAP + Formalidades 
aduaneras (Arancel, IVA, AA Otros)

Modelo 
de ONU 

“Proforma 
Invoice

Format”

Datos a considerar:
*Según el derecho 
internacional privado, se 
establece que a falta de un 
contrato donde no se hayan 
establecido los tribunales en 
los cuales deberán 
solucionarse las diferencias, 
éstas se llevarán a cabo en el 
país donde se haya producido 
la entrega de la mercancía. País 
del exportador: EXW, FCA, FAS, 
FOB, CPT, CFR, CIF y CIP. En 
DPU, DAP y DDP = País del 
importador.

Modelo de contrato de 
compraventa Internacional 
(Publicación ICC No. 556). 
Contiene “Clausula de 
Condiciones de entrega en el 
cual se establece un Incoterm® 

• Transporte 
carretero: Carta 
porte= FCA, DAT 
y DAP

• Transporte 
marítimo: Bill of 
Lading=  FAS, 
FOB, CFR y CIF

• Transporte aéreo 
Air Way Bill: FCA, 
CPT, CIP, DAP y 
DDP.

• Transporte por 
FF.CC: FCA y DAT

• Transporte 
Mutimodal: 
Forwarder Bill of 
Lading (Fiata FBL) 
= EXW, FCA, CPT, 
CIP, DAT, DAP y 
DDP  

• Contrato (llamado 
póliza) mediante el 
cual una compañía 
aseguradora a 
cambio de un 
precio (prima) 
paga una 
indemnización a un 
asegurado 
(beneficiario) en 
caso de producirse 
algún riesgo que se 
cubra.

• 1) Asegurador: 
Compañía

• 2) Tomador: 
Contrata el seguro

• 3) Asegurado: 
Asume el riesgo

• 4) Beneficiario: 
Cobra la 
indemnización

Regulada 
por la UCP 

600
Avisada

Notificada
Confirmad

a
Irrevocable

Etc

Ofertas 
comerciales

Facturas 
comerciales

Contratos de 
compraventa

Contratos de 
transporte y seguros

Créditos 
documentarios



Contratos de 
transporte y seguros

• Póliza única, 
individual o por 
viaje

• Póliza abierta
• Póliza de abono o 

flotante
• Póliza Forfait o 

Término

• Institute Cargo 
Clause (ICC) de 
Londres.

• Acuerdo IUA(LMA 
Inernational
Underwritting
Association of 
London y Lloys
Market Association
(2009)

• Clausula C = 
Cobertura mínima

• Clausula B y A = 
Huelga y Guerra

• Clausula C
• Incendios
• Explosiones
• Colisiones
• Abordajes
• Vuelcos
• Descarrilamientos
• Arrastre por las olas
• Sacrificio avería 

gruesa
• Gestión de 

salvamento

• Clausula B
• Incendios
• Explosiones
• Colisiones
• Abordajes
• Vuelcos
• Descarrilamientos
• Arrastre por las olas
• Sacrificio avería 

gruesa
• Gestión de 

salvamento
• Mojadura (entrada 

de agua en bodegas)
• Pérdida de bultos 

durante la 
carga/descarga

• Terremotos, 
erupciones 
volcánicas

• Clausula C
• Todos los riesgos 

excepto:
• Dolo del asegurado
• Defecto de embalaje
• Perdidas naturales de 

peso o  volumen
• Vicio propio
• Demoras y retrasos
• Insolvencia de los 

armadoras o de la 
naviera

• Actos ilícitos 
• Riesgos políticos 

(Guerras)
• Riesgos sociales 

(Huelgas)







Hagamos un trueque con 
Incoterms® 2020

Dr. Ignacio Casas Fraire
Profesor Investigador Cetys Universidad
Director General Mexiworld & Logistics
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